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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 224/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a seis de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo si uiente: . ) 

Documentár~~~ibida ~ílJa éfl.éitTa ~e~ @~~iflb~GJ.ó.~~IGl~a·l~\ºrr.:espondencia de este Alto 

Tribuna~$demax_~~~Wf~~i~~ . ~ 
f1'\ • a d a"'"-• , .J 11·• ' '1il Ir\\\~ il<i~'~' ' 1't.-'· · · e~ \!.dCfja · euv1.ex1c0, a s~s,'u&'~ªY\~'~e;9~~ Vl~f~U-Q 

ÁQr~gu;nsi a~ien~\~~~'e~,~ 1 . s a qy.é)laya lugar, el 

Persa,íl~gad n·~Íiene0¡~drfo~;id~ ~~rd\~~·~·,.,~a · uien~ e""" tiene dando 
~C:-\'.- ~t~~xr-· ~. ~-\.J~.~~~ r .. ;--

cumpt1(1l1§nto )pa1:c1a1Q1, yéQn-erumreJllto~ormuladc:b 1n11:lál}tfi Acuerdo del 
~vJL- 1~ {l -·" · e;:.; ~:/ 0r;:o · 1tll!J 

Tribunaf-Rl:eho dA--ta-Sún.rema;Geft~ ciLe'Jh~~ticiá.~ de· la (~aefom, de veinticinco 
~ ~~ ~ ,, . l '.fE.~~ '1 

de febrer0'11$\~s ~il-Qj'e-f"LJ\'<~ pqb1~éi0 ~Diario Oficial de la 

Federación ei?.e~~.r.o ':ci'e-m~ ñj¡~ól/c!~elacionado con el 
o\T~A- n n /~ 'o 

cumplimiento de la se~nrettcia~a1€tad. a~<este.asunto. 
, Cf ¡;'"? ... -¿~ ~ -_.:;....-

Al respecto, se tiene ~odé'r Legislativo del Estado de Morelos, 

informando acerca de la expedición del decreto número setenta y seis, por el 

. q
0

ue se apru:ba el p~uesto deegre~s del ~obierno del Esta,do de 

P OO&~~J[jj~€0J9Cfaka1~r~tr~ f ~9ii1R~~t(y~ QNe 
diciembre de' dos mil diecinueve, publicado en el Periódico Oficial "tierra y 

S lJ FLff~[~aJ!ff'pµ€@~8.?Ed(f~h~ ~§~lj~ ~~rz~ d19f-~iN~€u!éNn 
el que se le asignó una partida presupuesta! de $80,000,000,00 (ochenta 

millones de pesos 00/100 MN), para el pago de decretos pensionarios 

controvertidos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin embargo 

la ampliación presupuesta! de mérito no comprende la cantidad de 

$105,450,034.49 (ciento cinco millones cuatrocientos cincuenta mil treinta y 

cuatro pesos 49/100 M.N.), monto total determinado por el Poder Judicial del 

Estado de Morelos conforme a lo manifestado mediante oficio 
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TSJ/CO~ISIÓN/ADllllON./01573/2019, aco~dado por este Alto TribJnal el día 

veinticincP de marzo de dos mil diecinueve., 1 

En e~te sentido se advierte de conforn)idad co~1 el Acuerdci Pl~na~io de 

veinticinco de 1rebrero de dos mil diecinuev~, corresponde al Pod~r Judicial 

de IVlorelos determinar el monto neces~rio pari~ cubrir las ílensiones 
J ' 

respectivas y al Congreso del Estado de More~os autorizar lf partida 

presupuesta! correspondiente en el Pres~puesto : de Egresos ~el Poder 

Judicial local, sin que se hubiere reservado en favor del Poder Legi, lativo del 

Estado de Morelos un margen de apreciación para determinar el monto 
1 

necesario, a fin de dar cabal cumplimientoide manera individual de las 116 

sentencias recaídas en las controversias COflStitucio~1ales relativas 
1

1 pago de 

pensiones de servidores públicos adscritos al Tribunal Superior db Justicia 

del Estado de l\llorelos. , . ! 
1 

1 

En consecuencia, se requiere al Poder ~.egislativo del: Estado d Morelos 

para que en el p'lazo dE3! diez días hábiles contados et partir de la n tificación 

del presente acuerdo, de cabal cumplimi~nto a lo ordenado en el punto 

Segundo¡, fracción I! dE!I Acuerdo del Triburial Pleno¡ de la Suprem Corte de 

Justi~ia de la Nación, de .v~inticinco de ·feb~ero de dos ~il di[ecinueve, 

relacionado con el cumphm1ento de las e1ecutpnas derivada~ de las 

controversias constitucionales falladas pori las Salqs de este Altd Tribunal, 
' ' 1 

relativas :al pa!~O de pensiones de servidor¡es públi\:;os adscritos ~I Tribunal 
: ' ' ' 1 ; 

Superior 1de Justicia del Estado de Morelos!, publicado en el Diario !Oficial de 
1 ' 1 

la Federación el cuatro de marzo pasado, esto E~s, para que ~utorice la 

ampliación presupuestaria necesaria para ,cubrir el 1 monto de las ~ensiones 

fijado por el Poder Judicial, o bien para q4e dentro de ese mismtj plazo de 

diez días! informe si dicha ampliación se llevará a cabo en una fecha¡ posterior, 

siempre y cuándo permita el cumplimiento del pa;~10 de las pen~iones de 

manera oportuna, conforme a las fechas línhite que correspondan ~cada uno 

de los bloques 1ordenados de manera cronológica: en el Acuerd~ Plenario 

antEis señalado. 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo 

primero1, 46, párrafo primero2, y 503 de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo el 

apercibimiento de que el desacato dará lugar a lo previsto en el párrafo 

segundo del artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del 

artículo 105 de la Const~,\lti\nt91€~ f!j lo~E;tados Unidos Mexicanos, esto 

es, se: "[ ... ] tuc.na~~unto al minisirl>'/pfoe1te para que someta al 

Pleno et pr~'ta por et ~~'!f'~.Jt~'"'ª'° del artículo 105 

de ta Co~uci«?[lº~~~~ ~'\~anos" y, tal como 

fue s~~.ñ~do en eJ:!i·~~.~~~YJ~~~~ d.\~ero de dos mil , 
diecinueve. 

1 
~ 'VCl~~-i;,h~~~ ~ 

l/j ((,\ { ¿·· {((f (l(ll\\ \~1·'~~~ \\\\ \_ \ \ .f) f' . fLíª· terne(~ e cu~ \g1~~1est90o,¡;>~,ton'r:Ja.O' o 1c1ante, con 

funda~to~~ ~~e~l~.~~~~r~~a Le~eglamentaria, 
se rJqt¡l~re' (j)ie~DW.¿~t~~~~~; 11 'li,&lila~~or el fallo 

t~ ~. 1·~ ~ ~~.. d .,.;~\'1\~¡'~ ·-"'.~I ~ ,,y~ 
cons 11:ue1onal~~rxoo'(J~cto e qure.í\lJ ega::.~. '".::re: a; reRresenta, para que 

. '~·0.i ). .. d¡f.. ~(l~I~ .,,,."-- ~"' t (jp1t. 1· . t cont1nuefhlílLorman o"onn.~rtuna1-1.1ente.,~a_c.to.· SLe.©.Y'S'n es y~p cump 1m1en o, 
'~n :1·""'~~V , '!/''.. V',// 

en términQ~~ufül}~tvl?eJ_ a?.:u.e.{i'.J!% , ~~érit& "" 
P 1 :{ .. h 0~ ~l '~'~ ?. l-/ ~1~'A 1 2874 d IC'd· or o ante.1:10~1 ct,on qp'Oy0 en~. , _is~.-. Y,..$S10.· e.p/~~i:-t1.\Ju o e o 1go 

~~:~.:~ ~ - ({,,/ ' ' ~ "~-L! 
Federal de Procedirn.,h:otCS>~"~~'f U ~n•supletoria, en términos del 

artículo 15 de la Ley R~C~ápá~e71as"f'facciones 1y11 del Artículo 105 

· 
1 Artículo 11 de la Ley Regl~ria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Fede.ral. El actor, el ciernan. dad , . en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a jwicio por 

P Oc6ñ1:1uéto fee! loS! ~u~plóílarfpt'Clia: ?,~n Rtérmmos~e ~s '}a~ma(§tm" (p'S\.rm"r[)stfta faCUt~ ~afa 
i~~'s~)~~s. jn~~Jki§~,&~iiriSJ'uiifi q~ c~~ar~caf¡ii.llfilcl99~~j(l\r/pr\l~~cft~~g~ y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ] 
2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 

SU F'f{~~ifm~ ªh~P\ sid~t7~cJ..e{3 SpP.r:em~~~or:te deOJusSfü~ia.de)a-NaRón,0. uiyr:i resolverá~ yq~élla..t.ir;iúe~a~o 
ªrº~q-~~eJl\e c~m~ct_J))\ .1 t LJ t J 1 1 \._ I M t: [A 1 \J /~ L \_) 1 \J· 
3• Articulo 5 . l\Jo podra archivarse nmgun expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
éxtinguido la mate~ia de la ejecución. 
4 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
5 Artículo1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con 
base en las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
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Lo f roveyó y firma el Ministro, ~rfuro Za~dívar Lelo , d L~rrea, 

' í! Presidente de la Suprema Corte de Justicia de lá Naqión, con 1 Maestra 

. r Carmina: Cortés Rodríguez, Secretaria ~e la Sección de : T ámite de 
' 1 

· l!: Controv~rsias .Constitucionales y de Accio~es de l11constitucionalidad Jde la 
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Subsecretaría !G~n.eral de Acuerdos de; est~ Alto Tri:buna~, que dp. f . 
' ';~ 1 1 

i 

1' 

1 ' 1 ' 1 

~I! Esta hojaiforma parte del acuerdo de seis de ma~o de,dos !mil diecinueve, di~tadd por el 
iJ ¡i Miniistro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, P~esidbnte ~e 1~1 Suprema Corte ¡~e Justicia 
.d de ~~ Nal::ión, eni la c:o11troversia constitucio~al 22412q11s, promovida plor el! Poder 
1
.; Jud1c1al de Morelos. Conste. ~ 1 · 
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: 1 CCR/NAC /3 VJ/\ 1 
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